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Considerando a lo señalado en la apoderada judicial de la parte 

demandante  donde informa sobre el pago total de la obligación,  y como quiera que 

están reunidos los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1.- DECLARAR TERMINADO la presente actuación EJECUTIVA 

promovido por la RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. contra FABIO ANDRES RIOS AVILA por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Poner a disposición del Juzgado respectivo los bienes aquí perseguidos, 

en el evento de existir embargo de remanentes, inclusive, los que lleguen en el 

término de ejecutoria de este auto (Artículo 466 del CGP). 

  

3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso. Ofíciese. 

 

4.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y entréguese 

a la parte ejecutada, con las constancias del caso, previo el pago de las expensas 

necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

           Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la renuncia presentada al 

término de ejecutoria del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 082 de 11 de noviembre de 2020. 
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